
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario,
Dr. Edgardo M. Bonomelli, se hace saber que dentro de los autos caratulados: FLORES, FRANCISCO R. D. c/MAZZARA, JOAQUIN
RAFAEL y Otros s/Daños y perjuicios; Expediente 1280/11, se han dictado los siguientes decretos: 1.- Rosario, 16 de Mayo de 2014;
Advirtiéndose que no se ha cumplido con el procedimiento que dispone el Art. 597 del CPCC ante el fallecimiento del demandado, y
no estando, por tanto, debidamente integrada la litis, previo al dictado de la sentencia cítese y emplácese a los herederos del
demandado JOAQUÍN MAZZARA, para que comparezcan a estar á derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Y 2.-
Rosario, 16 de Junio de 2014. Previo a todo trámite, hágase saber que por designación del Dr. Edgardo Bonomelli como Juez de
Distrito en lo Civil y Comercial de 13ra. Nominación, el mismo entenderá en los presentes. Notifíquese por edictos (Art. 62 Inc. 4
CPCC).

$ 33 241071 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de, Rosario, en los autos caratulados: CORVALAN
JORGE EDUARDO; Expte. Nº 725/2007, se ha dictado la conclusión de la quiebra por medio del auto N° 2214 de fecha 20 de Agosto
de 2014 que se transcribe: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Concluir la quiebra de JORGE EDUARDO CORVALAN, D.N.I.
17.825.972, por pago total, cesando los efectos propios de la quiebra que pesan sobre el fallido y levantando la inhibición general
de bienes que oportunamente fuera trabada. Publíquense edictos por el término de dos días en el BOLETIN OFICIAL y ofíciese
haciéndose saber la presente a:  Registro General  de Rosario,  Registro Nacional  del  Automotor,  Registro Nacional  de Crédito
Prendario,  Prefectura  Naval  Argentina,  Administración  Provincial  de  Impuestos,  Administración  General  de  Ingresos  Públicos,
Municipalidad de Rosario, Servicio de Catastro e Información Territorial, Policía Federal, Policía Aeronáutica, Dirección Nacional de
Migraciones,  Gendarmería,  Registro  Público  de comercio,  Registro  de Procesos  Universales,  Mesa de Entradas Unica,  Correo
Argentino y Banco Central de la República Argentina. Fecho, acredítese la diligencia de los mismos. Insértese y hágase saber.
Firman: Secretaria: Elvira Sauan, Juez; María Andrea Mondelli. Rosario, 08 de Septiembre de 2014. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

S/C 241033 Set. 19 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, a
cargo de la Dra. Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los
autos caratulados: DERUSCIO CARLOS s/Sucesión; Expte. Nº 589/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de don Carlos Deruscio, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Delia
M. Giles, Juez. Rosario, 15 de Setiembre de 2014. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 241097 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, a
cargo de la Dra. Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos
caratulados: VILA ROSA EVA s/Sucesión; Expte. Nº 685/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña
ROSA EVA VILA, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio A.
González, Secretario. Rosario, 15 de Setiembre de 2014. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 241095 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
EDGAR MARCELO FEDERICO ROMEU, DNI 3.688.273, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: ROMEU EDGAR M.F. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 483/2014. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Septiembre de 2014. Dra. María F. Netri, Prosecretaria.

$ 45 241034 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante  ZULEMA  ARANGO,  L.C.  Nº  5.559.945,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos ARANGO ZULEMA s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 882/2009. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Septiembre de 2014. Dra. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 241035 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, Juzgado vacante,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de BONINO EDÉN Y/O BONINO JOSÉ y/o BONINO JOSÉ EDÉN, L.E. Nº 6.177.359, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Autos: BONINO EDÉN s/Sucesión” Expte. 109/2014. Rosario, Septiembre de 2014.
Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 241091 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante AMAYA PEDRO NORBERTO, que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos AMAYA PEDRO NORBERTO
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 116/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Julio de 2014.
Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 241046 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dr. Bonomelli, Edgardo M.
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ROVIRA, MERCEDES TERESA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el Boletín Oficial y se fijan en el espacio habilitado a
tal efecto en este Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art. 67 de CPC reformado por la Ley 11.287 Fdo.: Dra. Cinalli, Secretaria;
Expte. Nro. 696/14. ROVIRA, MERCEDES TERESA s/Declaratoria de herederos. Rosario, Setiembre de 2014. Dra. Jessica M. Cinalli,
Secretaria.

$ 45 241100 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo Quaglia, y de conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287 se hace saber que en los autos- AZCARATE,
OSVALDO s/Sucesión, (Expte. Nº 1040/10), se cita y emplaza a los herederos de Osvaldo Azcarate, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi,
Secretaria.

$ 45 241115 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nom. de Rosario cargo de Juez Carlos
Cadierno, autos SOUSA ZULEMA GLADYS s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1374/20l3,se llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de la Sra. ZULEMA GLADYS SOUSA, Le: 2.964.483, por diez días a los fines de hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de
Setiembre de 2014. Dra. Mariana Parera Prosecretaria. Dr. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 241080 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________



En los autos: SEVERINO LUIS s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 679/14. Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de Distrito de la 13ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
don Luis Raúl Severino, por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, de Setiembre de 2014. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 241104 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña MARÍA JUDID LAZZARI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 9 de Septiembre de 2014. Dra. Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 241042 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a White Irene Gladis, Pellegrini Antonio Juan, Pellegrini Bambina, Pellegrini Jacinto José, Pellegrini Juana, Pellegrini
Domingo, Pellegrini Juan José, Pellegrini Araceli Isabel, Frede y Pellegrini Anita Petrona, Frede y Pellegrini Enrique Omar, Frede y
Pellegrini Armando Jesús, Frede Pellegrini Andrés Francisco, y/o sus herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con derecho
sobre el  inmueble identificado en Catastro Municipal  como Lote “A” y parte del  Lote “D” de la Manzana 114 se encuentra
identificado en el Impuesto Inmobiliario como partida 17-06-00-367380/0003-0 - Datos de dominio Tomo 300 Folio 301 N° 194.994
Dpto. Gral López; que dentro de los autos: “MENNA. MARÍA ESTHER y Otro c/WHITE IRENE GLADIS y/u Otros s/Usucapión” (Expte. N°
748/14), en tramite por ante el Juzgado de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi,
secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, lo siguiente: se los emplaza a comparecer a estar a derecho.- (Expte. Nro. 748/14). Firmat,
8 de Setiembre de 2014. Dr. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 99 241070 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmar, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados MASSA, PEDRO y FILIPPETTI, ANITA ó
FILIPPETTI, ANA LUCIA s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 969/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de Don Pedro Massa y de Doña Anita Filippetti ó Ana Lucia Filippetti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de ley. Firmat, 12 de Setiembre de 2014. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 241066 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 6 de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, se cita de remate a Garino Irene Margarita con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna
dentro del término de ocho (8) días se llevará adelante la ejecución conforme lo decretado en autos caratulados “MUNICIPALIDAD
DE CAÑADA DE  GÓMEZ c/GARINO IRENE MARGARITA  s/Apremio  Fiscal;  Expte.  Nº  361/2012.  Fdo:  Dr.  Vicente  Militello,  Juez
Subrogante, Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 88 241038 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: “MORIEGA MANUELA y Otra s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”
Expte. Nº 425/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de MANUELA NORIEGA, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 11 de Setiembre de 2014. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 241098 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El  Sr.  Juez de Primera Instancia  de Distrito  Civil,  Comercial  y  Laboral  Nro.  14,  Segunda Nominación de la  ciudad de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaria de la Dra. Dora Diez y dentro de los autos caratulados CANDUSSO
SANTOS DOMINGO S. s/Sucesión; Expte. Nº 1078/13, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Candusso
Santos Domingo, por diez días, a fin de que comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, Mayo
2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 241096 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría de
la autorizante, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de PANNUNZIO ERNESTO ANÍBAL y MARÍA RAQUEL
SEMINARA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 5 de
Setiembre de 2014. Dra. Parenti, Secretaria subrogante.

$ 45 241064 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Heraldo Santiago Codutti, por diez días, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos CODUTTI HERALDO SANTIAGO s/Sucesión; (Expte. Nº 1128-2014). Melincué, de
Setiembre de 2014.

$ 45 241105 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2da. Nominación a cargo
del Dr. Federico G. Bertram, (Juez); Dr. A. Walter Bournot, (Secretario) en los autos caratulados MELIA, PEDRO ANTONIO c/CARBALLO
VICTOR OSCAR RAMON y Otros s/Demanda Ordinaria - Escrituración; (Expte. Nº 1042/2011), se cita y emplaza por tres veces a los
herederos, de don: Víctor Oscar Ramón Carballo D.N.I. Nº 5.410.561, con domicilio en calle Dimmer 1175 de la ciudad de Venado
Tuerto (Pcia. de Santa Fe), a fin que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía en los términos del Art. 597
del C.P.C.C. Fdo: Dr. A. Walter Bournot, (Secretario). Venado Tuerto, 7 de Agosto de 2014.

$ 33 240852 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Dra. María Celeste
Rosso, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de
ESTEFANIA SARJANOVICH, D.N.I. N° F 1.106.530, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer
valer  sus derechos.  Venado Tuerto,  11 de Febrero de 2014.  Dra.  Andrea Chaparro,  Secretaria.  Dra.  Petracco,  Secretaria  en
suplencia.

$ 45 240757 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________


